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Santiago, 20 de Diciembre 
dé 1978.— Carlos Castro 
Monje, Secretarlo General 
suplente, 
»•••• ' . " 

Ministerio de Educación 
Púbüca 

y ' • • • • , ' • „ . . . ' • - ' : 

DECLARA MONUMENTOS 
HISTÓRICOS, ZONAS TÍPI
CAS Y SANTUARIOS DE 
LA NUTURALEZA, LOS QUE 

INDICA 

Santiago, 18 de Junio de 
1978.— Hoy se decretó lo 
Que sigue: 

Nátrt. 558.— Visto y te
niendo presente: 

a) Los acuerdos del Con
sejo de Monumentos Nacio
nales tomados en las sesio
nes de 8 de Enero de 1973; 
17 de Octubre de 1973; 17 
de Diciembre de 1973; 13 
de Marzo de 1974; 5 de Ju
nio de 1974; 3 de Julio de 
1974; 4 de Septiembre de 
1974; 2 de Octubre de 1974 
y 6 de Noviembre de 1974, 
que declaran Monumentos 
Históricos, Zonas Típicas y 
Santuarios de la Naturaleza 
a ios edificios, instalaciones, 
maquinarias y lugares que 
en cada uno de dichos 
acuerdos se señalan; 

b> Los méritos historíeos, 
arquitectónicos, científicos y 
ecológicos de los edificios, 
instalaciones, maquinarias y 
lugares a que se reitere la 
letra anterior, y 

c) Lo dispuesto en el ar
tículo 72, N? 2, de la Cons
titución Política del Estado, 
¥ en la ley 17.288, dicto el 
Siguiente 

PIARIO 

clónales lo3 siguientes bie
nes 2e la provincia de Ma
gallanes! 

a) Itero Posesión, ubicado 
en Posesión, zona oriental 
del Estrecho, departamento 
de Magallanes; 

o) Faro Magdalena, ubi
cado en la Isla Magdalena, 
a 20 millas al noreste da 
Punta Arenas, en el Estre
cho de Magallanes; 

c) Pozo de Petróleo N? 1, 
ubicado en Cerro Manantia
les, Tierra del Fuego; 

d) Cementerio de Cerro 
Castillo, ubicado en comu
na de Cerro Castillo, de
partamento de Ultima Es
peranza; 

e) Cementerio de Oazy 
Harbour y Posesión, de ia 
comuna de San Gregorio, 
departamento de Magalla
nes; 

ft Cementerio de Kon-
Aifcén, del departamento y 
comuna de Magallanes; 

g) Cementerios de Onai-
sén y San Sebastián, de ia 
comuna de Bahía Inútil, de
partamento de Tierra del 
Fuego; _ 

bJ'Cementerio de Puerto 
Harris, de la comuna de 
Porvenir', departamento de 
Tierra del Fuego; 

i) Cementerio de Mejillo
nes, Isla de Navarino, co
muna de Navarino, depar
tamento de Magallanes; 

i) Draga aurífera existen-
té en Russfin, juntó a la 
carretera que conduce des
de Onalsén a Río Grande, 
Pampa Guanacos y Vicuña, 
de la Isla Grande de Tie
rra del Fuego. 

Articulo 6?— Deeláranse 
Zonas Típicas y de Protec
ción: 

a) Plaza Aníbal Pinto, de 
la ciudad y provincia de 
Valparaíso, comprendiendo 
los siguientes edificios de su 
entorno; de calle Esmeral
da N? 1154 a calle Almiran
te Montt N* 2; de calle Es* 
meralda W 1159; de Plaza 
Aníbal Pinto N? 1187 al nú
mero 1199: de Plaza Aníbal 
Pinto W 341, de calle Con-
dell N<? 1201 a N» 1207, y de 
calle Condell W 1148 a nú
mero 1194, 

Artículo $?—. Deeláranse 
Santuarios de la Naturaleza: 

a) El Parque Quinta Nor
mal, ubicado en la comuna 
de Quinta Normal, del de
partamento y provincia de 
Santiago; 

b) La Isla de Sala y Gó
mez 8 islotes adyacentes a 
la Isla de Pascua, y 

el Península de Hualpén, 
ubicada en el Distrito 11 del 
departamento de Talcahua-
no, provincia de Concep
ción, en el sector compren 
dido entre los siguientes 
deslindes que se señalan: 
Norte, litoral marino de ia 
bahía di San Vicente y ca
mino que va de Lenga a 
Concepción, en el tramo 
comprendido entre la cita
da bahía y su Intersección 
con la prolongación en lí
nea recta del límite este del 
"Parque Pedro del Río Za-
fiartu"; Sur, Río Bío-Bío y 
litoral marina del Océano 

Pacífico; Este, límite divi
sorio di-; propiedad del ''Par
que Pedro del Río Zañar-
tu", con propiedad de COR-
FO. y su prolongación en 
línea recta hasta el camino 
que va de Lenga a Concep
ción; Oeste, litoral marino 
del Océano Pacífico. 

Anótese, tómese razón, 
comuniqúese y publíque-
se.~ AUGUSTO PINOCHET 
UGARTE, General de Ejér
cito, Presidente de la Repú
blica,— Arturo Troncóse 
Daroeh, Contralmirante, Mi
nistro de Educación Pública 

Lo que transcribo a us
ted para su conocimiento.— 
Saluda atentamente a us
ted.— Alfredo Prieto Bafa-
íluy, Subsecretario de Edu
cación Pública. 

SUPRIME ESCUELA IN
DUSTRIAL N9 2 DE SAN 

BERNARDO 

Núm. l-.228.~- Santiago, 3 
de Diciembre de 1978.— 

• Considerando: 
1.— Que, la Escuela In

dustrial H<? ; de San Ber
nardo, creada por resolu
ción N? 4.836, de fecha 25 
de Marzo de 1974, desde la 
fecha de su creación no 
cuenta con las instalacio
nes y maqirinarías necesa
rias para que funcione co
mo escuela de enseñanza 
industrial. 

2.— Que, los alumnos de 
ia Escuela Industrial N<? 2 
de San Bernardo no cuen
tan con movilización ade
cuada, debido a la ubica
ción rural del Estableci
miento. 

3.— Que, el alumnado del 
citado Plantel puede ser 
absorbido por las Escuelas 
Industriales N<? 1, de San 
Bernardo y Escuela Indus
trial Superior de Puente 
Alto y otras ubicadas en 
las comunas cercanas, y 

Vistos: 

Lo dispuesto en los de
cretos supremos N? 13.057, 
de 1969, y N? 14, de 1978, y 
la resolución N? 1.100, de 
1973, de la Contralorla Ge
neral de la República, 

Decreto: 

1.— Suprímese, a contar 
desde el 1<? de Marzo de 
1977, ia Escuela Industrial 
N<? 2 de San Bernardo crea
da por resolución N? 4.838, 
de 1974. 

2.— El personal Docente, 
Para docente, Administrati
vo y de Servicios de dicha 
Escuela será destinado a las 
escuelas industriales que 
reciban alumnos de dicho 
establecimiento, o a otras 
escuelas que determine ¡a 
Dirección de Educación 
Profesional. 

3.— Los bienes muebles, 
maquinarias, herramientas, 
útiles, de oficinas y mate-
ríalos que tiene ia Escuela 
Industrial N° 2 de San Ber
nardo, serán trasladados a 
¡04 establecimientos que 

determine el Departamento 
de Educación Industrial y 
Técnica de la Dirección de 
Educación Profesional. 

Anótese, regístrese, tóme
se razón, comuniqúese y 
publíquese.— Por orden del 
presidente de la República, 
Arturo Troncoso Daroch, 
Contralmirante, Ministro de 
Educación Pública, 

Lo que transcribo para 
su conocimiento.— Le salu
da— Alfredo ^rieto Bafa-
11 uy, Subsecretario de Edu
cación Pública. 

SUPRIME Y TRANSFORMA 
ESTABLECIMIENTOS EDU
CACIONALES QUE INDICA 
DEPENDIENTES DE LA DI
RECCIÓN DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL 

Núm. 1.231.— Santiago, 3 
de Diciembre de 1976.— 
Considerando; 

Que. existen en la actua
lidad locales escolares que 
son ocupados por dos Es
cuelas Industríales en jor
nada diurna y vespertina, 
produciéndose múltiples in
convenientes en la admi
nistración del estableci
miento educacional, donde 
deben compartir salas de 
clases, talleres y laborato
rios. 

Que la utilización de los 
locales escolares en dife
rentes jornadas por esta
blecimientos educacionales 
dependientes de ua mismo 
Servicio no impide centra
lizar la administración en 
una sola dirección. 

Que por otra parte, es 
aconsejable reunir en un 
solo plantel educacional de 
carácter Politécnico a es
tablecimientos de diferentes 
ramas de la Enseñanza 
Profesional ubicados en 
eiudades pequeñas, con po
co alumnado, con el objeto 
de aprovechar en mejor 
forma los recursos huma
nos y materiales. 

Que es conveniente uni
formar en lo posible la de
nominación de los estable
cimientos dependientes de 
la Dirección de Educación 
Profesional, según la rama 
de la enseñanza que im
parte. 

Que la supresión o trans
formación de estos estable
cimientos no significará 
disminuir a los alumnos 
las posibilidades de conti
nuar sus estudios en la En
señanza Técnico-Profesio
nal, y 

Visto: lo dispuesto en ios 
decretos leyes N?s. 9 y 128, 
de 1973; el decreto supre
mo N? 14, de 9 de Enero de 
1978, y la resolución núme
ro 1.100, de 1973, de la Con
tralorla General de la Re
pública, 

Decreto: 

19— Suprimense, a con
tar desde el 1? de Enero de 
1977, los establecimientos 
dependientes de la Direc
ción de Educación Profesio
nal que a continuación se 
indican; . 

~ I n s t i t u t o Politécni
co Vespertino y Noctur
no de Iquique. 

— Escuela Industrial N<? 2 
de Valparaíso. 

— Escuela Industrial Ves
pertina N"? 1 de Santiago. 

— Escuela Industrial Ves
pertina N? 2 de Santiago. 

— Escuela T é c n i c a de 
Constitución. 

•— Instituto Comercial N<? 2 
de Temúeo. 

2?— Transfórmase la Es
cuela Industrial Superior de 
Constitución, desde el l<? 
de Enero de 1977, en Insti
tuto Politécnico Superior de 
Constitución. 

En el año 1977 ambas de
nominaciones serán válidas 
para todos los efectos lega-
íes y Administrativos. 

39— LO3 cursos y el per
sonal de las escuelas supri
midas pasarán a depender 
desde igual fecha, de los es
tablecimientos de Enseñan
za Profesional que en cada 
caso se señala: 

—• Los del Instituto Poli
técnico Vespertino y 
Nocturno de Iquique, de 
la Escuela Industrial Su
perior de Iquique. 

— Los de la Escuela Indus
trial N? 2 de Valparaíso, 
de la Escuela Industrial 
Superior de Valparaíso. 

— Los de ia Escuela Indus
trial Vespertina N? l de 
Santiago, de ia Escuela 
Industrial Superior de 
Quinta Normal. 

~- Los de la Escuela Indus
trial Vespertina N<? 2 de 
Santiago, de la Escuela 
Industrial Superior de 

. San Miguel. 
— Los de la Escuela Técni

ca de Constitución, del 
Instituto Politécnico Su
perior de Constitución. 

~ Los del Instituto Comer
cial N? 2 de Temuco, de! 
Instituto Superior de Co
mercio de Temuco. 

4»— El personal Docente, / 
Paradocente, Administrati
vo y de Sentólos Menore* 
de las escuelas suprimidas, 
será destinado a los esta
blecimientos indicados en ¡sí 
número anterior, medianl/ 
resolución áe los Secreta
rios Regionales ~ Mi nister L» 
les respectivos, 

5<?_ Los lif^3 muebles, 
maquinarias, herramientas, 
útiles de oficinas y mate
riales de la&ísciielas supri
midas seráff trasladados « 
los establecimientos men
cionados en tUJ» 3' del pre
sente decreto, previa veri
ficación de los inventarios. 

6?— Transfórmase, a con
tar desde el l<>_áe Enero de 
3977, la Escuela Industria/ 
de Lota e lastíWto Politéc
nico de Lota. 

En el a&r/JPÍ, ambas de
nominaciones serán válidas 
para todos los efectos lega
les y administrativos. 

79— Los cursos de Ense
ñanza Técnica que funcio
nan anexos a la Encueta 
Industrial de Lota, según 
resolución N<? 17.671, d? 3 de 

Decreto: 
Artículo 1&— Declárase 

Monumento Histórica Na
cional al edificio de la ex 
Fundición Orchard, ubicado 
«n calle 21 de Mayo núme
ros 630 al 852, de la ciudad 
jr provincia de Ánftfagasta. 

Artículo 2'— Efcáársnse 
Monumentos Históricos Na
cionales loa siguiente* bie
nes de la ciudad y provin
cia de Valparaíso; 

a) Ascensor PB&Pg, ubi
cado en calle SimpsSi; 

b.t Edificio denominado 
•Palacio Ross", jablesdo en 
calle Salvador Donoso nú
mero 1337; 

c) Edificio de., í a i Es
meralda m 1118, y 

d.) Edificio de J a antigua 
Aduana, ubicado en Ja Pla
jea Wheelwright._ 

Artículo 3?— : Declárase 
Monumefffo Histórico Na
cional i la Casa Cdorú&l, 
•abicad/en. calle .San Martín 
5Í9 324, de"-'-, ejudad de 
Qullloía, provlnt. d e ^ a I . 
paraíso. 

Artículo 4*— JDtfiáranse 
Sfenamentos HÍStó'&ajs Na
cí*» aíes los siguie-% Me-
»-s &e la provincia ci Con-
(fpción: Jr 
feí Casas pálpales del 

Fundo m a l p e n s a d o en 
eiPJsiaato ll.jáj-fljjarta-

^ Í M Q U ^ I ^ ^ ü a m , y el 
' ¿asas. a * * c e « ¿ e t a dichas 

Arííci0 ' e 0 _ ^ 
Muuumet(K m.; t

D<s?7ir r£mse 

io¿ m¿ totve^ Na-
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